
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL AZANGARO 
SECRETARIA GENERAL 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 11-2016-CM-MPA/SG. 

Azángaro 28 de diciembre del 2016. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZÁNGARO. 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZÁNGARO. 

VISTOS: 
• ,fr 

l>l o v" El Concejo Provincial de Azángaro, en Sesión Ordinaria de Concejo Nº 24-2016, de fecha 28 
��� de diciembre del 2016, se debatió la emisión de la Ordenanza Municipal, REGLAMENTO DE 

RGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
a untos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194º de la Constitución Política del 

stado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 28607 y en concordancia con el Artículo II 
el Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

Que, en concordancia con la autonomía de la que gozan las Municipalidades, la Constitución 
ótorqa al Concejo Municipal, en su condición de Órgano Local, poder normativo en los asuntos de su 
competencia, según lo estipula el artículo 192º inciso 4) de la Constitución Política del Estado; 

Que, la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, la misma que establece en su artículo 
11 concordante con él con el art. 194º de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo 
único de la Ley Nº 28607 que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno 
local con autonomía política, económica administrativa en estructura, organización y funciones 
específicas de los gobiernos locales se cimientan en una visión del estado democrático, en cuanto a la 
competencias y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes 
nacionales, regionales y locales de desarrollo (art. VII del título preliminar del mismo cuerpo legal); 

Que, mediante el documento de vistos, el Gerente Municipal, pone a consideración del Concejo 
Municipal, el Proyecto de Ordenanza Municipal para aprobar el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Azángaro; 

Que, el numeral 3° del Artículo 9° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
dispone que corresponde al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización interior y 
funcionamiento del gobierno local; 

Que, el artículo 28º, respecto a la Estructura Orgánica Administrativa; la misma que precisa 
que: "La estructura orgánica municipal básica de la municipalidad comprende en el ámbito 
administrativo, a la gerencia municipal, el órgano de auditoría interna, la procuraduría pública 
municipal, la oficina de asesoría jurídica y la oficina de planeamiento y presupuesto; ella está de 
acuerdo a su disponibilidad económica y los límites.presupuesta/es asignados para gasto corriente. Los 
demás órganos de línea, apoyo y asesoría se establecen conforme lo determina cada gobierno local"; 

Que, las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su 
competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa 
municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia 
normativa, y; 

Página� de 2 






























































































































































































